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FUNDAMENTOS

En el año 2009 se realizó en la ciudad 
de Villa Regina, un encuentro al que se denominó “1º Expo 
Niños”, organizada por el Centro Cristiano de Villa Regina, 
Unión de Asambleas de Dios.

Esta Expo tuvo como finalidad enaltecer 
las instituciones que brindan servicios en aquella localidad y 
dar a conocer a los niños y familias en general el valioso 
aporte que prestan.

En  dicha  celebración,  tuvieron  su 
espacio el Cuerpo de Bomberos, Policía, la Municipalidad (a 
través de sus áreas de Cultura, Deportes, Tránsito, Seguridad 
Vial),  el  Hospital  local  (salud  bucal,  Programa  Provincial 
“Sonrisas  Por  Manzanas”),  Escuelas  y  Jardines,  Guardia 
Costera.

Es  dable  destacar  que  esta  Expo  se 
convirtió  en  la  continuación  del  trabajo  realizado  en  la 
ciudad de Villa Regina a través de diferentes encuentros como 
“Sonrisas entre Manos” destinado al público infantil, “Sábados 
con Amigos” en distintos barrios de la ciudad, “Animarte”, 
“Cambiar la realidad”, orientados todos a desafiar a la joven 
generación con opciones positivas y sanas, además de brindar 
un  espacio  de  esparcimiento  y  reflexión  en  cuanto  al 
desarrollo de la juventud actual.

En el año 2009, la Legislatura de Río 
Negro declaró de interés cultural, social y educativo esta 
convocatoria, a instancias del legislador Jorge Pascual.

Es así, entonces, que entendemos que se 
trata de una iniciativa valiosa, cuyo objetivo principal es 
consolidar  las  bases  de  la  familia,  fortaleciendo  sus  más 
preciados valores y contribuyendo a afianzar los cimientos de 
una  sociedad  mejor,  por  lo  que  es  necesario  reiterar  la 
distinción.

Por ello:

Autores: Adriana E. Gutiérrez, Jorge Pascual, María Inés Maza.



Legislatura de la Provincia
 de Río Negro

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

D E C L A R A

  

Artículo 1º.- De  interés  cultural,  social  y  educativo  la 
segunda  edición  del  encuentro  denominado  “Expo  Niños”,  a 
celebrarse en la localidad de Villa Regina, durante el año 
2010.

Artículo 2º.- De forma.


